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. Miilslenojejérííttltira 
DECREJO de 28 de Abri l de 1950 por 

el que se dictan normas para la pró
xima recolección de cereales y legu
minosas. 
La ineludiblfi necesidad de incre

mentar hasta el m á x i m o posible la 
producci«n nacional de cereales pa 
nificables y leguminesas de consumo 
humano que constituye la base de la 
alimeotacién de l«s españoles , acón 
seja la adopción de un» serie de me 
didas que sin alterar en lo sustancial 
el sistema y la o r ien tac ión hasta 
ahora seguidos, vengan a aumentar 
el interés y la inc l inac ién de h)s 
agricultores hacia estos cultivos con 
el fin de eleyar el á rea dedicada a 
'os mismos e incrementar el rendi-
"^enlo mejorando las labores cul tu 
rales. 

Por todo ello se estima aconseja
r e abrir un nueiro cauce para que 
08 agricultores puedan disponer de 
•os excedentes de trigo, centeno y 
^ana que puedan «b tener por en 

con las reservas de sierrTbra y 
s^nsumo y de los cupos forzosos que 
soh s,eñaleD> que recae rán siempre 
s i ^ l a suPerficie fijada como de 
Poír Ü forzosa, de tal forma, que 
su 1̂  • 0 el Productor en libre juego 

iniciativa pueda, forzando el ren-
tinar y suPerficie sembrada, des
de J" atIuelIos excedentes en libertad 
leserv̂ V0 a la cr*ación de nuevos 
baia as de pan, Us que dados de 

eti el racionamiento normal , 

Tendrán a disminuir él censo de 
abaitecimiei to, remitiendo así las 
obligaciones i[ue pesan sobre ia Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes, lo que ha de permitir 
a la larga una mejora en el abaste
cimiento general del pan. 

Es asimismo conveniente uni r a 
esla medida otras varias de la más 
diversa índole , pero todas tendentes 
al mismo fin, de incrementar ia pro 
ducc iór r y en especial dedicar una 
suma que, puesta a disposición del 
Ministerio de Agricultura, sea distri
buida en concepto de premio a los 
agricultores trigueros al objeto de 
estimular la mejora en los rtndi 
míenlos . 

A l objeto de que la o r ien tac ión 
apuntada sirra de base a la acc ión 
de los agricultores en la p róx ima 
c a m p a ñ a de siembra, se considera 
indispensable el fijar junto a las nor
mas que han de regir en la de reco
gida m i l ©ovecientos cincuenta m i l 
novecientos cincuenta y uno, aque 
lias ó t ras que sean de apl icac ión a 
la sementera p róx ima , para que co
nozcan los principios sobre los que 
ha de asentarse coa la, an te lac ión 
sufícicste. 

En su vir tud, a propuesta del M i 
nisterio de Agricultura y previa de
l iberación del Consejo de Ministros, 

B I S P O N G O : 
CAPITULO PRIMERO 

Cereales panifícables 
Art ículo primero. Con la antela

ción suficiente a la c a m p a ñ a de se
mentera rail Bovecientos cincuenta-
m i l novecientos cincuenta y uno, el 
Ministerio de Agricultura fijará la 
superficie m í n i m a que deba dedicar

se al cultive del. trigo, centeno, esca
ñ a y maíz . Esta superficie será dis
t r ibuida entre proTincias, muaic i • 
pies y agricultores, conforme a las 
normas que a tal efecto dicte el Mí-
nisterio de Agricultura, v in i end» los 
productores obligados a dedicar a 
estos cultivos, cuando menos, la su-
pei í ic ie que ea apl icac ión de las 
normas aludidas les sea seña lada y 
todo ello en cor re lac ión con el plan 
de barbechera en vigor. 

Ar t icu lo segundo, - En la p róx ima 
recolección, los productores de trigo, 
centeno, escaña y maíz se reservarán 
de su cosecha lo necesario para si
miente y consumo propio en la cuan
tía que a este fin se señale en las 
normas complementarias que oper-
t u s á m e n l e s® dicten. 

Art ículo tercero. Los agricultores 
j v e n d r á n obligados a entregar al Ser
vicio Nacional del Trigo antes del 
primero de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta, los cupos forzosos 
que de trigo, centeno y escaña se les 
seña len oportunamente, para la fija
c ión de los cuales se t e n d r á n ea 
cuenta los rendimientos reales, las 
superficies obligatorias de siembra 
que les hayan sido fijadas y las re
servas de siembra y consumo. 

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, en aquellas regiones, 
zonas o provincias en que las cir
cunstancias así lo acoHsejen, la Co
misa r í a General de Abastecimientos 
y Transportes p e d r á prorregar i l 
plazo indicado, pero nunca más al lá 
del quince de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta. 

Art ículo cuarto. Una vez deduci
das de la cosecha las reservas obl i 
gatorias de siembra y consumo y en-
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tregadu el cupo forzaso, el agricullor 
deberá depositar en el Servicio Na
cional del Trigo los excedentes de 
trigo, centena y osea ña que haya 
obtenido, hasta completar el total 
de su cosecha. El Servicio Nacional 
del Trigo an t i c ipa rá por estos exce
dentes el va'or que resulte de aplicar 
a los mismos los precios de tasa y 
primas fija ios para los correspon
dientes cupos forzosos, entregando 
al misma tiempo el oportuno res
guardo de depósito. Los agricultores 
p a d r á n vender estos resguardos al 
precio q » s libremente convengan, 
al exclusivo fin de que puedan ser 
adquiridos por quienes figurando 
como beneficiarios en el raciona
miento ordinario de pao, desaen por 
este nuevo procedimiento constituir
se en reservistas, p u á i e n d o concertar 
dichas ventas directamente al consu
midor o a t ravés de los intermedia
rios que libremente designen, tales 
como almacenistas o fabricantes de 
harina, panaderos, agentes comer ' 
ciales o cualquier otra persona física 
o j u r íd i ca autorizada legal mente para 
comerciar en este Ramo, o valiendo 
se de cooperativas o de servicios que 
puedan establecer las Hermandades 
Sindicales o C á m a r a s Oficiales Sin
dicales Agrarias. 

La cantidad des trigo, centeno o 
escaña que por persona y a ñ o pue
dan adquir i r estos nuevos reservis 
tas será ds ciento veinticincoLkilos. 
A los reservistas así creados les será 
entregada, con arreglo a la tramita 
ción que oportusamente se establez
ca, la harina corres j ióndiente a su 
reserva, re in tegrándose en ése mm-
mento ei Servicio Nacional áel Trigo 
y en la forma y cuan t í a procedente 
con cargo al nuevo reservista de la 
cantidad anticipada al constituirse 
el depósi to 

Las reservas se ex tenderán en toáo 
caso por el pe r íodo de tierapo que 
media desde la fecha de la conces ión 
al treinta y « n o de Diciembre de mi ! 
novecientos cincuenta y uno, sin 
perjuicio de lo cual y al solo fin de 
que los consumidores dispongan de 
pjazo suficiente para concertar la 
compra de los expedeates, la fecha 
in ic ia l a partir de la cual pueden 
abastecerse no será aoterior al p r i 
mero de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta. 

La cantidad de trigo, centeno o 
escaña que se pod rá reservar el con
sumidor en cada caso será la pro 
porcional al cupo de ciento veinti
cinco kilos por persona y a ñ o fijado 
en el párrafo precedente. La conce
sión del derecho de reserva l levará 
anejo el corte de los capones de pan 
correspondientes al per íodo de tiem
po por el que rija. 

A partir del primero de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y uno los 
depósi tos de trigo, centeno o escaña 
que no hayan sido destinados a la 
cons t i tuc ión de nuevos reservistas 

se cons ide ra r á que quedan anulados 
y sus res^Ucir los icavaiidados, jud ien-
do el Servicio Nacional del Trigo 
disponer de ellos para el abasteci
miento nacional. 

Ar t iculó quinto. La Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans 
portes de acuerdo con el Servicio 
Nacional del Trigo, con la suficiente 
an te l ac ión p o d r á señalar la fecha 
antes de la cual la totalidad del t r i -
go, centeno o escáña , tanto de cupo 
forzoso como excedente, deberá que
dar entregado a los AUnaceoes del 
Servicio Nacional del Trigo. 

Ar t ícu lo sexto. Una vez deduci
das las reservas obligatorias de siem 
bra v consumo de maíz y entregado 
el cupo forzoso que oportunamente 
se fije, los agricultores podrán dispo
ner de los excedentes de este cereal 
para atender a las necesidades del 
ganado de trabajo o de renta de sus 
explotaciones. Si no hicieran uso de 
este derecho, en t r ega rán dicho exce
dente al Servicio Nacional del Trigo, 
q u i e » lo a b o n a r á al precio oficial de 
tasa. : ' 

E l trigo, centeno y la escaña no 
p o d r á n sei dedicados al consumo del 
ganado, no obstante lo cual la Co
misa r í a General de Abastecimientos 
y Transportes^ podrá conceder, a 
t ravés del Servicio Nacional Trigo, 
au to r i zac ión de consumo con desti 
no a la ganade r í a , exclusivamente 
para el centeno y la escaña, en aque
llas regiones donde se dea circuns
tancias especiales que así lo acon
sejen. 

Ar t iculo sép t imo . , S Í encomienda 
con ca rác t e r exclusivo ai Servicio 
Nacional del Trigo la adquis ic ión o 
recepc ión , según proceda, de acuer
do con las Hórmas antes expuestas, 
del trigo, centeno, escaña y maíz. Se 
faculta ai Servicio Nacional das! T r i 
go para que pueda concertar con los 
fabricantes de harina, almacenistas 
e intermediarios legal me «te autori
zados y reconocidos como tales por 
e l Sindicato Vertical de Cereales la 
compra a los agricultores de trigo, 
taoto de cupo forzoso como exceden' 
te, en las condicioaes y plazos que 
libremente acuerden, previa autori 
zac ión y a p r o b a c i ó n del convenio 
por la Comisa r í a General de Abaste
cimientos y Transportes. Los conve
nios q « e así se establezcan no ten
d r á n en n i n g ú n caso el carác ter de 
forzosos para el agricultor, que po 
drá libremente valerse de los inter
mediarios autorizados o entregar en 
a l m a c é n del. Servicio Nacional del 
Trigo, quedando siempre a salvo los 
beneicios concedidos a los agricul 
tores en orden a los excedentes. 

C A P I T U L O I I 
Leguminosas de consumo humano 
Ar t ícu lo octavo. E l Ministerio de 

Agricul tura p o d r á señalar aportuna-
mente la superficie forzosa que los 
agricultores han de cultivar como 
m í n i m o , de garbanzos, lentejas y 

liabas. La d i s t r ibuc ión entre a t T ^ ^ 
toi es de dichas superficies se r e a b 
rá conforme a las normas que a ' 
fm dicte el aludido Departatuem16 

Art ículo noveno. Los garban 
jud í a s , lentejas, habas, guisantí?8, 
almortas t e n d r á n la considerac ,y 
de legumbres de consumo hum,!,811 
quedando en libertad de cooierc 
c i rcu lac ión y precio a partir d e l ' 
fechas que para cada una de ell»8 
se determine, a los efectos de n l l 
alcance las producidas en la proxi 
ma c a m p a ñ a de recolección L0s 
agricultores p o d r á n reservarse para 
su propio consumo y el de la exólo 
tación y las necesidades de siembra 
las can ti d Mes que a eitos finés esti-
nlsm necesarias, vinieudo obligados 
a vender para el abastecimiento el 
resto. -

El Servicio Nacional del Trig« re
c ib i rá en sus Almacenes y al precio 
de tasa que ha regido para 1» cam
p a ñ a de recogida m i l novecientos 
cuarenta y nueve-mil novecientos 
cincuenta, las leguminosas de con
sumo humano que los agricultores 
deseen voluntariamente entregar. Es-
las leguminosas serán puestas por el 
Servicio a d i spos ic íoa de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes; 

Queda prohib i i a la ocultación o 
el acaparamiento, lo que será san
cionado con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de la Jefatura del Estado 
de dieciséis de Octubre de mi l nove
cientos cuarenta y uno. También 
será sancionado el empleo como 
pienso de las leguminosas que que
dara s e ñ a l a d a s , 

CAPITULO. I I I 
Cereales g leguminosas de pieríio 

Ar t ícu lo d é c i m o Desde la próxi
ma c a m p a ñ a de recogida, quedarán 
intervenidas en su tutahdad, por el 
Servicio Nacioaal del Trigo, las co
sechas de cebada y avena que sé ob
tengan, pudiendo ios productores 
reservarse para siembra y para con
sumo de sus propios ganados las 
cantidades precisas de estos produc
tos, en ¡a cuan t í a que, por cabeza ae 
las distintas clases de ganados, se 
establezca al reglamentar la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes la c a m p a ñ a de recogían. 

La cosecha restante de cebaba j 
avena, después de deducidas las i 
servas de siembra y consumo ae 
ganados, se somete rán a las ñor 
de entrega que fije 
néra l de Abastecimientos 

POLoesS'demás cereales y legúfflinosaS 
de piensos, alpiste, mijo. sorgo 
zahina, panizo, altramuces, ' ^ j o 
bas, yeros, vezas, alverjas ° , án ser 
nes y garbanzos negros, pou Ser. 
vendidos por los agricultores. ^ 
vicio Nacional del Trigo 0 ^cuito-
agricultores, ganaderos y ^ t i 
res, así como a 

Organismo^-
dades oficiales y particuiai 



ne la Co n isar ía Geaeral de 
deuter^cimientos y Transportes, pero 
* ^ a comerciantes, rndustnales y 
nUa tenistas queiiando prohibida 
f i o í u l t a c i . n o acaparamiento. 

salv«<io y los residuos de l impia 
darán intervenidos e» su totali-

ñor la Comisar ía General de 
fhasteGimientos y Transportes k 
í. eDoadrá « disposic ión del Servi 
Jo Nación»! del Trigo I« parle que 
CP stñale para él g a u a á o -de l«bor y 
ê renta- de los agricultores. Los 

agricultores que entreguen exceden 
tens tenárán derecho a adqurrir los 
saiyailes y residuos de l impia que 
procedan de éstos, para las atencio
nes de la explotación. 

CAPITULO IV 
Precios 

Artículo once. Para la c a m p a ñ a 
de recogida, que comienza en pri
mero de Junio de m i l novecientos 
ciocuenta y termina en treinta y uno 
de Mayo de m i l navteientos cinenen 
ta y uno, el precio base d^i trigo en 
España, que a b o n a r á el Servicio Na
cional del Trigo, cualquiera que sea 
su variedad y el lugar de produc
ción, será de ciento diecisiete pesttas 
el qu i i t a l métr ico para mercanc ía 
sana, seca y l impia, con un m á x i m o 
de impurezas del tres por cíenlo, sin 
envases y sobre a l m a c é n del Servi 
ció, 

Ei Servicio Nacioaal del Trigo 
abonará a los productores, sobre e! 
precio base anterior, una prima úni
ca de ciento treinta y tres pesetas por 
quintal métr ico, resultando, por tan
to, un precio uniforme para el trigo, 
en toda España , de doscientas cin
cuenta pesetas quintal mé t r i co . 

Con independencia de lo anterior, 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, con cargo a 
a, Caja de Compensac ión de Dife

rencia de Preci» Ue Pan, p o i d r á a 
disposición del Ministerio de Agri
cultura la suma de ciento cincuenta 
millones de pesetas, con el fiw de 
que éste la destioe a la conces ión de 
premios a los agricultores trigueros, 
al objeto de estimular la mej#ra en 
jos rendimientos en el cult ivo del 
tri§o, y de acuerdo con las normas 
que a este efect» se dicten por el 
«ludido Departamento ministerial 
Pfevio acuerdo del Consejo de Mi 
Qistros. 

Artículo doce. Los precios base 
delCT^pra por e! Seryicio Nacional 
leen •80 para los d e m á s cereales y 
gui.01/110888 de pienso, se rán los si 
los i . por quintal mét r ico y para 

setas no' ea Leén ' doscientas pe 

peseta^3, ea Sevillsi- setenta y cinco 

peséis ' 6,1 ^ev*^a' ciento noventa 

SeQta3nía, en Ví»lladolid, ciento se 
K* Pesetas. 

Avena, en Sevilla, c ient» cincuenta 
pesetas. 

Alpiste, en Sevilla, ciento cincuen
ta pesetas. 

Mijo, en Sevilla, sesen'a y cinco 
pessias. 

Sorgo o zahina, en Serilia, sesenta 
y cinco pesetas. 

Panizo, en Ciudad Real, ciento 
cincuenta pesetas. 

Algarrobas,, en Valladolid, c ient» 
veimicinco pesetas. 

Altramuces, en Badajoz, srsenta y 
cinco pesetas. 

Yeros, en Burg«s, setenta pesetas. 
Veza, alverjas o alverjones, seten

ta pesetas. 
Garbanzos negros, en Sevilla, se

tenta y siete pesetas. 
Salvados, « • Val ladol id , setenta 

pesetas, 
Estes precios se entienden para la 

mercanc í a sana, seca y l impia, sin 
envases y sobre a lmacén del Servicio 
Nacioaal del Trigo. 

Art ículo trece. Para los productos 
a que se refiere el a r t í cu lo 'an te r ior , 
la Direcc ión General de Agricultura 
estabiacerá los precios de !«s distin-

| tas variedades comerciales, teniendo 
j en cuemta las diferencias que corres-
! ponden por razón de cali Jad, en re-
j lación con los seña lados en dicho 
| a r l icul» , a propuesta del Servicio 
i Naciooal del Trigo. 

CAPITULO V 

j Disposiciones comunes 
! Art iculo catorce. El trigo, cente-
I no, maíz, escaña, cebada, avena, sal
vado, residuo* da l impia, no p o d r á n 

"circular sin ir a c o m p a ñ a d o á ' d e la 
i guia ún ica de c i rcu lac ló» ; extendida 
I por e! Jefe Provincia! carrespondien-
i te del Servicio' Nacional del Trigo, 
' que ac tua r á con facultades delega-
fdas de la Comisar ía General de Abas-
[ tecimientos y Transportes, cast igán-
1 dose el incumplimiento de esta obl i 
jgac ión coa la incau tac ión su tomá t i -
l'ca de la m e r c a n c í a , sin perjuicio de 
!.laí sanciones de otro orden en que 

pu«dan incur r i r los responsables de 
est«s hechos. 

! Se exceptúa, no obstante, los pro-
¡ duelos anteriormente señalados que 
se trasladen desde las fincas de los 

i productores o de sus paneras a los 
i almaceaes del Servicio Nacional dei 
Tr igo o a los molinos, o de una flaca 
a otra de un nrísmo propietario de Ta 
misBKi provincia, en cuyo caso bas 
tará qae vayan respaldados por el 
modelo de dec larac ión (jue oportu 
r a m é a t e señale el Servicio Nacional 
del Trigo. Si el traslado se verifica 
entre fiMcas de un mismo propieta 
rio, pero situadas en distintas pro
vincias, se necesita permiso especial 
del Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo o del Jefe Pro
vincial en quien éste haya delegado. 

Art ículo quince. Todo agricultor 
vendrá obligado a declarar ai Servi
cio Nacional del Trigo en el modelo 

de dec larac ión que éste señale, cuan
tos datos pueda recabar y considere 
de interés para la mejar o rdenac ión 
de cuanto en este Decreto se dispone. 

Art ículo dieciséis. E l incuMpli-
miento por parte de los agricultores 
de la siembra de las superficies se
ñ a l a d a s como obligatorias, la no en
trega del cupo forzoso que se le fije, 
o la negac ión o falseamiento de los 
datos que se les soliciteiB, p r iva rá a 
los mismos de cuantos beoeficios se 
otorgan e» esta disposición, así como 
de aquellos otros que d i m á u e n de 
los preceptos que regulan la reserva 
de los pr >dactos a t imén t i c ios para 
consumo de boca o t r aos fo rmac ión 
industrial , y todo ello sin perjuicio 
de las sanciones a que puedan dar 
lugar por la infraccio» cometida. 

Art ículo diecisiete. A los efectos 
de lo dispuesto en el articulo once 
del Decreto-ley de Ordenac ión T r i 
guera, de veint i t rés de Agosto de m i l 
novecientos treinta y siete; a r t í cu los 
setenta y seis y setenta y ocho del 
Reglamento para su apl icac ión de 
seis de Octubre de m i l novecientos 
treinta y siete, y Ley de treinta de 
Junio de m i l novecientos cuarenta y 
uno, todos los productos oue reciba 
el Servicio Nacional del Tr igo du
rante la car t ipaña do recogida, que 
se regula por el presente Decreto, se 
vende rán por el mismo» a los precios 
que resulten de incrementar en cua
tro pesetas por quintal mét r ico los 
de adquis ic ión , y en cuanto al trigo 
se a u m e n t a r á , a d e m á s , el precio re
sultante con el canon de dos pesetas 
por quintal métr ico , en concepto de 
indemnizac ión a ios agriaultores por 
limpieza del producto, y e l canon de 
una peseta con cincuenta cén t imos 
por quintal métr ico para indemnizar 
a los molinos maquileros clausura
dos. 

Ar,tícu!o dieciocho. De acuerdo 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo dieci
ocho del Decreto-Ley de O r d e n a c i ó n 
triguera, de 23 de Agosto de m i l no
vecientos treinta v siete, y el a r t ícu lo 
ciento cuarenta y cinco del Regla
mento dictado para su apl icac ión , 
de seis de Octubre de i^ual a ñ o , el 
Servicio Ñacional del Trigo arrenda
rá los almacenes o locales que con
sidere necesarios para el cumpl i 
miento de su mis ión. 

A este fin, el Servicio Nacional del 
Trigo pod rá recabar el auxil io de 
los Ayuntamientos, los que v e n d r á n 
obligados a prestárselo. 

Los arrendamientos forzosos que 
así se concierten sólo t e n d r á n vigen
cia durante la c a m p a ñ a de recogida 
que por este Decreto se regula. 

Art ículo diecinueve. Por el Minis
terio de Agricultura y por la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, dentro de la esfera de 
sus respectivas competencias, se dic
t a rán cuantas disposiciones sean pre
cisas para el desarrollo y ap l icac ión 
del presente Decreto. 



Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veintiocho 
de A b r i l de mi l novecientos cin 
cuenta. 

FRANCISCO FRANCO 
E l xMiniitro de Argicultura, 

CARLOS REIN SEGURA 1644 

AamlníslraiiáB prowntial 

Optación nrovincial de León 
A N U N C I O 

, Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Dipu tac ióá en sesión de 
28 de A b r i l ú l t imo, aco rdó seña la r el 
día 26, a l a i once de la m a ñ a n a . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 4 He Mayo de 1950 . -E l Pre
sidente. Juan del Río. —El Secreta
r io . José Peláez. 1672 

SíBilsili ProfliMil fie Acfíiil&les 
liversas 

G R E M I O D E P E L U Q U E R O S 

idniilstracliD •Hilcipal 

Tarifas de precios por categorías de es-
táblecimientos en la Provincia de 
León, aprobadas por el Excelentisi 
mo Sr. Gobernador Civil con fecha 
28 de Abr i l de 1950. 

C a t e g o r í a A 
Carte de pelo , * 4,— 
Corte de pelo especial. . . . . , 5,— 
Corte de pelo de n i ñ « s . . ^ . . . . . 3,50 
Afeitado., . . . -. . . 1,75 
Afeitado y arreglo de cuel lo , . . 3,— 
Arreglo de bigote ..- 0,75 
Arreglo i c carona... . . . 1,— 
Arreglo de barba 4,— 
Arreglo d e c u e l l » . 1,50 

C a t e g o r í a B 
Corte de pelo. 3,75 
Corte de pelo especial. . . . . . . 4,75 
Corte de pelo de a iños 3,25 
Afeitado.. . . . 1,50 
Afeitado y arreglo de cuel lo , . . 2,75 
Arreglo de bigote. • . . 0,65 
Arreglo de corona 0,85 
Arreglo de barba . . . 3,75 
Arreglo de cueMo, 1,25 

C a t e g o r í a C 
Corte de pelo 3,50 
Corte de pelo especial 4,50 
Corte de pelo de n iños . . . . 3,— 
A f e i t a d . . . . . . . . . . . . .'. 1,25 
Afeitado y arreglo de cue l lo . . . 2,25 
Arreglo de bigote 0 55 
Arregl» de coroaa . 0,70 
Arreglo barba, 3,50 
Arreglo de cuello 1,— 
NOTA.—Se entiende por corte de 

pelo especial, el que a petición del 
cliente ha «le ser entresacado y cor 
tad« a punta de tijera, así como el 
deaommado Par is ién . 
L^ón, 28 de Abr i l de 1950.-El Jefe 

del Sindicato. J. Pérez Rey, 1668 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comis ión Per
manente de este Excrao. Ayunta
miento el proyeclo de obras para 
completar la ins ta lac ión de la fuente 
de Neptuno en el j a r d í n de San 
Francisco, y acordado la declara 
ción de urgencia de dichas obras a 
«fectos de con t r a t ac ión directa de 
las mismas como comprendidas en 
el n ú m . 3.* del art. 125 de. ia Ley 
Municipal vigante, se hacen públi
cos dichos acuerdos a fin de que 
durante el plazo de cinco d í a s pue
dan formularse contra los mismos 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto se halla de 
manifitíst» el oportuno expediente 
en la Sección de F©mento de la Se 
creta ría municipal . 

León, 5 de Mayo de 1950.-El A l 
calde accidental, Luis Aparicio Gui 
sasola.. 1670 

IflilnísíraciÉ de lostiiis 
Requisitoria 

Gutiérrez Al varez, Juan, de 3 i años , 
soltero, l abr idor , hijo de Antonio y 
Genoveva, natural de Cuevas de V i -
ñay« . que dijo hallarse domicil iado 
en el mismo, y M o r á » F e r n á n d e z , 
Rufino, de 24 a ñ e s , casado, minerOj 
hijo de Angel y E n c a r n a c i ó n , natu
ral de San Mart ín (Oviedo), ha l lán
dose ambos en la actualidad e» ig
norado pa rade r» , c o m p a r e c e r á n en 
este Juzgado munic ipa l el d ía dos de 
Junio, a las diez treinta horas, para 
la ce lebrac ión del j u i c i o de faltas 
que viene acordado con el n ú m e r o 
de orden 58 de 1950, cen el apercibi
miento que de no comparecer, les 
p a r a r á el perjuicio a que kubiere lu 
gar, y debiendo comparecer provis 
tos de las pruebas en su caso de que 
intenten valerse, a su defensa. 

Y para que conste y sirva de cita
c ión al denunciado Juan Gutiérrez 
A l va rez y Rufino Merán F e r n á n d e z , 
expido la presente en León, a vein
tiuno de A b r i l de m i l novecientes 
cincuenta,—Miguel Torres. 1560 

Anuncios particulares 

CONVOCATORIA 
Por el prsente anuncio se convoca 

a Junta General a todos los interesa 
dos en la cons t i tuc ión de la Comu
nidad de Regaates de Santa María 
de Vega, para examinar el proyfcto 
de Ordenanzas > Reglameatos por 
que se ha de regir la misma, y que 
presentará la Comis ión nombrada al 
efecto. 

p róx imo , en el local 
pueblo de Soto de Valdprrueda 1 

Solo de Valdprrueda 8 rf, i . 
de 1»50 . - El Presidente de S'0 
misión, J u s é T e j e r i n a Polanco 
1660 Núm. 368.-25,50 ptas 

Commliid «Prisa de la Tierra» 
Se convoca a todos los Usutrin« 

itidusiriales de esta C o m u n i ^ ^ 6 
Junta general ordinaria, para el dj* 
28 del actual mes de Mayo, en 
Salón «La Peña» , de BsnavideS de 
Orbigo, y hora de las 11 de la m&fía 
na, para tratar de lo siguiente: 

Aprobac ión del Acta anterior, v 
cuanto disponen las Ordenanzas'en 
su a r t í cu lo 49. 

De no reunirse n ú m e r o suficiente 
de Usuarios en esta primera cenvo-
catoria, ésta t endrá lugar en seguada 
con el n ú m e r o q*e se reúna el mis-
mo día y hora de las 12, del mismo 
mes y en el mismo sitio. 

Benavidfs de Orbigo a 2 de Miyo 
de 1950. —El Pretidente de la Comu-. 
n i i a d , Antonio Presa. 
¿ 4 9 Núm. 369-30,00 ptsís. 

Ciiiiial ii Reiiifei da San Ma
ní del noiiidi o Presa Gruía le 

Vilíalmelt 
Por el presente anuncio se convo

ca expresamente a todos los usuarios 
de aguas c i i leres idos de la Comu
nidad de Regantes de San Ciprieno 
del Cendado o Presa Grande de Vi ' 
llafruela, a la Junta General que ha
brá de celebrarse el día 11 del mes 
de Junio en la Caia Eicuela del pue 
blo de Villafruela y hera de las once 
para proceder a la aprobación defi
nitiva de las Ordenanzas, de la Co
munidad y Reglamentes del Sindi
cato y Jurado de Riegos, todo con
forme a la Ley de Aguas de 13 de 
Junie de 1879, R. O. «e 25 de Jamo 
de 1884 y Ley de 10 de Diciembre 
de 1941. siendo de adtert ir y acl*ra^ 
que la ú l t ima r eun ió» celebrada en 
29 de Septiembre de 1946, !• fue pa
ra aprobaciones provisionales de o 
chas Ordenanzas y Reglamentos, po^ 
lo que ahora y como es Pr tc^}r- . 
se p rocederá a la aprobac ión cieuu 
tiva, si así se acuerda. - t nl*ia 

Se interesa la puntual « " ^ S 
Caso de no haber n ú m e r o suí i ;^l t0. 
para celebrar en primera conJ°,nda 
ria, sé ce lebra rá la Junta en ^ q ü e 
y c®n el n ú m e r o de •sl.s * ñaña 
concurran, a las doce de t a l o c a i 
del mismo día y en el n3?81*" 3 de 

Villafruela del Condado. <* ja 
Mayo de 1950.-El Pr6»1^"1 forma-
Comis ión encargada para M BO. 
ción de la Cemuaidad, Casi» 

^ . 3 6 5 . - 5 8 , 5 0 ^ 

La r eun ión se ce lebra rá a las once rrovii 
de la m a ñ a n a del día 11 de Junio Imprenta de la D i p u t ^ - 1 0 ^ 


